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Financiamiento de Gobiernos Locales

Los Gobiernos Municipales gestionan recursos por un 
monto de 8,5 billones de pesos

Se observan 3 fuentes principales de financiamiento:

 Ingresos tributarios y tasas por uso de bienes, con 
2,1 billones de pesos, 

 Transferencias corrientes con 3,6 billones de pesos,
 Otros ingresos corrientes con 1,6 billones de pesos.



Financiamiento de Gobiernos Regionales

Los Gobiernos Regionales gestionan recursos por un 
monto de 1,05 billones de pesos

Se observan 3 fuentes principales de financiamiento:

 Transferencias para gasto operacional que asciende 
a 65.400 millones, 

 FNDR aporta recursos por 480.000 millones,
 Transferencias para gasto de capital por 490.000 

millones.



Necesidad de Autonomía Financiera

El objetivo financiero es simple: lograr un modelo de rentas 
regionales que cumpla con los siguientes criterios o principios:

 Cautelar el equilibrio fiscal del Gobierno General

 Asegurar un proceso de desarrollo espacial armónico y equilibrado

 Promover la participación de agentes de cambio: entidades públicas y 
privadas, academia y representantes de la comunidad

 Asegurar el buen uso de los recursos transferidos y generados, 
incrementando la responsabilidad fiscal de los gobiernos 
subnacionales

 Exigencias de mayor accountability de las autoridades regionales y 
municipales para incrementar las mejores prácticas de transparencia y 
probidad

 Desarrollo de la institucionalidad contralora regional que aplique los 
resguardos de la auditoría permanente de los recursos 
presupuestarios



Medidas a implementar en Corto Plazo

1) Mejoramiento del Fondo Común Municipal. Realizar una
actualización de los parámetros que definen la recaudación y
distribución de impuesto territorial y patentes comerciales.

2) Fortalecimiento del FNDR, para que en un plazo de 8 años la
inversión regional pase a representar un 15% del actual 7% de la
inversión pública nacional.

3) Fondo de desarrollo local, a partir de cartera de proyectos,
administrado por Corporación (gobernanza público-privada-
social).

4) Fortalecimiento de un Fondo de Convergencia para la equidad
territorial, destinado a zonas de rezago, flexible y de mediano
plazo.

5) Descentralizar fondos discrecionales de SUBDERE (Programa de
Mejoramiento Urbano (PMU), Programa de Mejoramiento de
Barrios (PMB); esterilización de mascotas, otras)



Medidas de Mediano Plazo

Se ha planteado un conjunto de iniciativas orientadas a
proveer recursos adicionales para financiar el diseño de
políticas públicas en el mediano plazo, abarcando
variadas fuentes potenciales de recaudación con una
clara visión descentralizada y de compensación de los
efectos de externalidades asociadas a ciertas actividades
productivas:



Medidas de Mediano Plazo

1) Impuesto a las ventas regionales adicional al IVA

2) Revisión del Impuesto Específico a la Minería que permita un
incremento de la recaudación a beneficio de las regiones

3) Revisión de Ley de puertos: definir una tasa a la carga
movilizada (1 a 5 dólares por tonelada)

4) Tasa a la tala forestal (predios sobre 200 ha)

5) Impuestos verdes a fuentes fijas y móviles a beneficio municipal y
regional

6) Endeudamiento acotado para inversión de GOREs y Municipios

7) Descentralización de las compras públicas: convenios marcos
regionales



Factores de Riesgo a Considerar

 Las regiones presentan una heterogeneidad estructural
graficada por las grandes brechas que se observan en el
PIB regional per cápita, que constituye además una certera
indicación de la base tributable con la que cuenta cada
subdivisión administrativa del territorio.

 Los problemas de la concentración de la población y de la
producción no sólo es un fenómeno que se observa al nivel
interregional, sino que también lo es a nivel intrarregional,
ya que todas las regiones presentan agudos problemas de
centralización en torno a las ciudades capitales regionales.

 En las propuestas reseñadas previamente, se han
identificado nuevas fuentes de recaudación, que adolecen
de agudos problemas de desequilibrio de recursos
apropiables por las diferentes regiones o municipios



Factores de Riesgo a Considerar

 En la medida que se vaya consolidando el traspaso de
competencias desde entidades centrales a los respectivos
territorios, habrá que desarrollar los mecanismos que mantengan
el equilibrio con respecto a los recursos que sean necesarios
para el cabal ejercicio de la competencia transferida,

 y adicionalmente cautelar las relaciones complementarias entre
inversiones de valorización nacional con aquellas de valorización
regional.

 Hay que considerar seriamente la experiencia del Fondo Común
Municipal, de modo que se apliquen criterios que no profundicen
inequidades en la dinámica del crecimiento y desarrollo
económico de las regiones.

 Considerando el contexto de la OCDE, los cobros por patentes
mineras, patentes acuícolas, concesiones del borde costero, y
pagos por no uso de derechos de agua son bastante bajos y
pueden ser revisados para fortalecer los recursos apropiables por
gobiernos regionales y municipales.
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